
CONTMTO DE CESIÓN DE DERECHOS.

En Gua¡aceo, a los 29 días del mes de Enero del 2020, comparecen a Ia celebración del
ptesente contrato de cesión de der€chos co¡sistentes en la enajena€ióñ totaly absoluta de las
Acciones singulares pertenecientes a la vendedora y que tiene en la €ompañía EXPRES
CHORDELEG CHORDE EXPRES S,A,

COMPARECIENTES: En calldad de Cedeñte comparece la Señora: ANA ALVEAR SUAREZ con CC:
0IO20O1997, VIUDA; y po¡ otra en catidad de Cesionario et Sr. ANGEL RTCARDO BOCONSACA
GUNCAY con CC:0105524003, soltero; Ecuatorianos, domi€iiiados la cedente en la c¡udad y
cantón de Paute, y el cesionario en la ciudad de Gualaceo, capaces ante la ,ey; qulenes
convienen en cerebrar er presente contrato de cesión de derechos, contenido en ras €rausuras
siguientes:

PRIMERA: La Señora ANA ALVEAR SUAREZ con CCr 0102001997, cede y transñere et 1O0 % de
sus derechos consistentes en 30 Acciones ordinarias y noñinativás de la Compañi¿ EXpRES
CHORDELEG CHORDE EXpRES S.A., a favor del Sr. ANGEL RTCARDO BOCONSACA GUNCAy con
CCr0105524003.

SEGUNDA: t,5r. ANGEL RICARDO BOCONSACA GUNCAy con CC: 0105524003 paga elvator de
USD S 30 dólares de Jos Estados Uñidos de Amér¡ca por las acciones indicadas en la ctáusulá
ánterior, valor que es recibido a entera satisfacción y al contado por los cedeñtes.

TERCERA: Las p¿rtes aseguran estar de acuerdo en la negociación celebrada y reflunctañ a
cualquier reclamo posterior, a partir de flrmado el presente contrato de cesión de derechos.

Para coñstancia de lo anteriormente estipu¡ado flrman las partes contratantes_

ANAALVEAR SUAREZ

CEDENTE
ANGEL RICARDO BOCONSACA GUNCAY

CESIONARIO
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